






ambiental haya quedado demostrado durante la investigación respectiva, lo 
que no ocurrió en el presente caso pues en ningún extremo del Informe de 
Supervisión se establece que las actividades de la apelante hayan causado un 
daño al ambiente. 

En efecto, en el numeral 3.1 .2 de la resolución recurrida, la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos supone el menoscabo 
material al ambiente, vulnerado el supuesto del tipo infractor grave, el cual 
exige que éste deba ser probado en la investigación correspondiente. 

f) El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental ha hecho un ejercicio 
arbitrario y abusivo de su potestad sancionadora al haber transgredido los 
Principios de Tipicidad y Legalidad, y multado a VOLCAN sin acreditar el daño 
ambiental y la relación causal respectiva, lo que configura el delito tipificado en 
el artículo 376° del Código Penal, aprobado por Decreto Legislativo W 635. 

g) No se ha realizado un correcto análisis de los documentos obrantes en el 
Informe No 23-2008-SEMA pues los certificados de calibración de los equipos 
empleados durante el monitoreo de efluentes datan del 02 de abril de 2008, lo 
que demuestra que a la fecha de la supervisión estos equipos no se 
encontraban debidamente calibrados. 

Lo señalado, supone una transgresión de los Principios de Verdad Material y 
Predictibilidad, ya que no se actuó medio probatorio alguno que permita 
establecer que los equipos se encontraban calibrados a la fecha de la 
supervisión, ni se ofició a la Supervisora Externa solicitando los certificados de 
calibración correspondientes a la fecha de la supervisión especial realizada en 
las instalaciones de VOLCAN. 

h) De acuerdo al numeral 4.4 del Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua, 
durante la toma de muestras se deben aplicar los procedimientos previstos en 
el mismo, lo que no ha ocurrido en el presente caso pues en el Informe W 23-
2008-SEMA no se proporciona información alguna en el sentido que los 
equipos de medición hayan sido calibrados en la fecha de la supervisión. 

i) 

En tal sentido, VOLCAN solicita se le indique el procedimiento adoptado por la 
Supervisora Externa y si el mismo cumple con la metodología correcta, más 
aún cuando uno de los procedimientos para la toma de muestras es la 
calibración de los equipos, lo que habría sido ignorado durante la tramitación 
del presente procedimiento así como en la emisión de la resolución apelada. 

Se ha vulnerado el Principio del Debido Procedimiento, establecido en el 
numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley W 27444, en tanto ha 
revestido de presunción de veracidad al acto de toma de muestra por el simple 
hecho de que fue realizado por un laboratorio acreditado, sin que se hayan 
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rechazándose la interpretación extensiva o aplicación analógica de las . norma 
tipificadora. 

En tal contexto, VOLCAN ha señalado que la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos habría realizado una aplicación extensiva del numeral 3.2 del 
punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial W 353-2000-EMNMM, toda vez que el 
daño no se habría demostrado durante la supervisión, conforme a lo exigido por dicho 
tipo legal; y que en ningún extremo del Informe de Supervisión se habría establecido 
que las actividades de la apelante hayan causado un daño al ambiente. 

Sobre el particular, resulta oportuno señalar que la infracción imputada a VOLCAN, 
tipificada en el numeral 3.2 del punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial W 353-
2000-EMNMM, prevé 02 (Dos) elementos como parte de su supuesto de hecho: 

a) Incumplimiento del artículo 4° de la Resolución Ministerial W 011-96-
EMNMM, por exceso de LMP. 

b) Que el exceso de los LMP detectados durante la supervisión origine un daño 
al ambiente. 

En cuanto al elemento previsto en el literal a), corresponde reiterar lo indicado en los 
numerales 13 y 14 en el sentido que el exceso de los LMP aplicables a los 
parámetros pH y Zn, reportado en los puntos de control E-2 y E-3, se encuentra 
debidamente acreditado conforme a los resultados contenidos en el Informe de 
Campo W 09-08-0023 (Foja 37), en el Informe de Campo W 09-08-0018 (Foja 38), y 
en el Informe de Ensayo W 812400/08-MA (Foja 31), elaborados por el laboratorio 
acreditado INSPECTORA TE SERVICES PERÚ S.A.C, y referidos efluentes derivados 
de las actividades de VOLCAN. 

A su vez, con relación al elemento descrito en el literal b), resulta oportuno señalar 
que conforme se desprende, entre otros, del Cuadro W 3: Resultados Estación E-2 y 
Cuadro W 4: Resultados Estación E-3 (Fojas 07 y 08) del Informe de Supervisión, el 
muestreo realizado en los referidos puntos de control se practicó los días 20, 23 y 25 
de agosto de 2008, esto es, durante el procedimiento de supervisión especial llevado 
cabo en las instalaciones de la recurrente por la Supervisora Externa D&E 
DESARROLLO Y ECOLOGÍA S.A.C. Dicho muestreo arrojó resultados que exceden 
los LMP aplicables a los parámetros indicados. 

En esta misma línea, resulta oportuno precisar que contrariamente a lo expuesto por 
VOLCAN, el tipo infractor no exige que la Supervisora Externa sea quien determine la 
configuración o no del daño ambiental, toda vez que de acuerdo a los numerales 28.3 
y 28.5 del artículo 28° del Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas 
y Mineras, aprobado por Resolución W 324-2007-0S/CD, aplicable al presente caso, 
corresponde al OEFA (Antes, Gerencias de Línea del OSINERGMIN) evaluar el 
contenido de los Informes de Supervisión y determinar la naturaleza de los hechos 
constatados por la Supervisora, contando con la facultad de iniciar el respectivo 
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